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Cuarto.-Que la clasificación en categorias de cada una de 
las zonas no se seüalará con carácter definitivo hasta que com
prendan todos los Ayuntamientos que en esta reorganización 
se les asigna, aplicándose, mientras tanto, la que provisional
mente corresponda al importe del promedio de sus cargos efec
tivos 

Quinto.-Se declaran a extinguir las zonas de Callosa, Ca-
centaina, Jijona, Monóvar. Novelda y Pego. 

Lo que se comun ica a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de junio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

. Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

Relación a. la. que se refiere la Orden anterior 

Zona primera de Alicante-capital

Con capitalida<l en Alicante. 
Su demarcación comprende exclusivamente el casco y el 

extrarradio de la ciudad. 

Zona segunda de Alicante 

Con capitalidad en Alicante. 
Su demarcación comprende: Partidas de Alicante y Ayunta

mientos de Campello Muchamiel, San Juan, San Vicente, Ji
jona, Aguas Busot, Busot, Castalla, lbi. Onil, Tibi y Torre
manzanas. 

Zona de Alcoy 

Con capitalidad en Alcoy. 
Comprende los Ayuntamientos de Alcoy, Baüeres, Benifaliin. 

Penáguila, Cocentaina, Agrés, Alcocer de Planes, Alcolecha, 
Alfafar, Almudaina, Alquería , Aznar, Balones, Benasau, Bema
rrés, Benilloba, Benillup, Benimarfull, Bemmasot, Gayanes, Gor
ga, Lorcha. Millena. Muro de Alcoy. Planes y Tollos. 

Zona de Denia 

Con capitalidad en Denia. 
Comprende los Ayuntamientos de Denia, Alcalali Beniru:beig, 

Benidolelg, Benimelí, Benltachell, Gata GOrgOS, Jalón, Ja,:~a, 
Lliber, Miraflor, ondara, Pedreguer, Sanet y Negrals, ?enlJa, 
Setla y Mirarrosa. Teulada, Vergel, Pell'0' Adsubia, Bemchem
bla MUria Orba Parcent Rafol AlmunIa, Sagra, Tormos, Vall 
Alc'alá. Vah de Ebo, Vall 'de Gallinera y Vall de Laguart. 

Zona de Dolores 

Con capitalidad en Dolores. 
Comprende los Ayuntamientos de Dolores, Albatera, Almora

dí Benejúzar Callosa de Segura, Catral, Cox. Daya Nueva, Daya 
Vieja Formei1tera del Segura, Granja de Rocamora, Guarda,
mar del Segura, Puebla de Rocamora, Rafal Rojales y San Ful
gencio. 

Zona de Elche. 

Con capitalidad en Elche. 
Comprende los Ayuntamientos de Elche, Crevillente y Santa 

Pola. 

Zona de Elda 

Con capitalidad en Elda. 
Comprende los Ayuntamientos de Monóvar, Algu~fia, Elda, 

Petrel, Pinoso, Salinas, Novelda, Agost, Aspe: Hondon de las 
Nieves, Hondón de los Frailes. Monforte de CId y La Romana. 

Zona de Otihuela 

Con capitalidad en Orihuela. 
Comprende los Ayuntamientos de Orihuela, Algorfa, Benfe

rrl, Benijó1ar. Bigastro, Jacarilla, Redovan . San Miguel de Sa
linas, Torrevieja y La Mata. 

Zona M Villajoyosa 

Con capitalidad en Villajoyosa. 
Ayuntamientos que comprende: Villajoyosa, ~nidorm, Fines

trat Orcheta Relléu, Sella, Callosa de Ensarná, Alfaz del PI. 
Altea, Beniar~da, Benifato, Benimantell, Benisa, Bolulla. Calpe, 
C. de Castells, Confrides, Cua.tretondeta, Facheca. Famorca, 
Guadalest, La Nucia, Polop y Taberna. 

Zona de Villena 

Con ca.pitalidad en Villena. 
Comprende los Ayuntamientos de Villena. Benejama, Biar. 

Campo de Mirra, Cañada y Sax. 

ORDEN de 26 de Junio de 1968 por la que se reor
qanizan las zonas recaudatorias de la provincia de 
Ciudad Real. 

Imo. Sr.: Visto el expediente promovido para reorganizar ias 
zonas recaudatorias de la provincia de Ciudad Real. 

Este Ministerio. de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y en uso de la facultad que le confiere el 
articulo 13, número tercero, del vigente Estatuto de Recauda
ciones. se ha servido disponer: 

Primero.-Que dicha provincia se diVIda, a tal efecto, en 
nueve zonas denominadas primera de Ciudad Real, segunda de 
Ciudad Real. Alcázar de San Juan, Daimiel, Infantes, Manza
nares. primera de Puertollano, segunda de Puertollano y Valde
peñas, constituí{\a cada una por los Ayuntamientos que se deta
llan en la adjunta · relación, y cuyas respectivas capitalidades 
se fijan en las pOblaciones que igualmente se indican. 

Segundo.-Que esta división se implante a medida que vayan 
vacando las zonas declaradas a extinguir que se irán refun
diendo en aquellas otras donde radique la capitalidad de las 
zonas reorganizadas. 

Tercero.-Si se trata de zonas de nueva creación, por inte
gración del territorio de otras, al vacar una de éstas se pro
veerá la nueva con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Cuarto.-Que la clasificación en categorías de las nuevas za
nas no se :;eña lará con carácter definitivo hasta que se com
prendan todos los Ayuntamientos que en esta reorganización 
se les asigna, aplicándose, mientras tanto, la que provisional
mente corresponda al importe del promedio de sus cargos efec
tivos. 

Quinto.-Se declaran a extinguir las zonas de Almadén, Al
magro. Almodóvar el Campo y Piedrabuena. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de junio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

Relación a que se refiere la Orden anterior 

Zona primera de Ciudad Real 

Con capitalidad en Ciudad Real. 
Su demarcación comprende el distrito municipal de Ciudad 

Real y los Ayuntamientos de: 
Alcoba, Alcolea, Anchuras, Arroba, FernancabaJlero, Fonta

narejo, Horcajo de los Montes, Los Cortijos, Luciana, Malag6l'i., 
Nava.lpino, Navas de Estena, Picón, Pledrabuena, Porzuna, Pue
bla de Don Rodrigo y Retuerta del Bullaque. 

Zona segunda de Ciudad Real 

Con capitalidad en Ciudad Real. 
Ayuntamientos que la integran: Almagro, Ballesteros, Bola

ños, Calzada de Calatrava, Cañada, Carrión, iEl Pozuelo, Gra
nátula, Miguelturra, Poblete. Torralba, Valenzuela y Villar del 
Pozo. 

Zona de Alcázar de San Juan 

Con capitalidad en Alcázar de San Juan. 
Ayuntamientos que la integran: Alcázar de San Juan, Arga

masilla de Alba. Campo de Criptana. Herencia, Pedro MUfioz, 
Puerto Lápice y Socuéllamos. 

Zona de Daimiel 

Con capitalidad en Daimiel. 
Ayuntamientos que la integran : Daimiel, Arenas de San Juan, 

Fuente el Fresno y Villarrubia de los Ojos. 

Zona de Infantes 

Con capitalidad en Infantes. 
Ayuntamientos que la integran: Infantes, Albadalejo, Alcu

billas, Alhambra Almedina, Carrizosa, Cózar, Fuenllana, Montiel, 
Puebla del Príncipe, Santa Cruz de los Cáñamos, Terrinches, 
Torre de Juan Abad, Villamanrique, Villahermosa y Villanueva 
de la Fuente 

Zona de Manzanares 

Con capitalida{\ en Manzanares. 
Ayuntamientos que la integran : Manzanares, Las Labores, La 

Solana. Membrilla, San Carlos del Valle y Villarta de San Juan. 

Zona primera de Puertollano 

Con capitalidad en Puertollano. 
Ayuntamientos que la integran: Puertollano. Aldea del Rey, 

Argamasilla de Calatrava, Brazatortas, Cabezarrubias, Fuenca
liente, Hinojosas, Mestanza, Sola.na del Pino. San Lorenzo y 
ViIlanueva de San Carlos. 
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Zona segunda de PuertoUano 

Con ca,pitalidad en Puertollano. 
Ayuntamientos que la integran: AbenoJar, Agudo, Alamillo, 

Alma,ctén, Almadenejos, Almodóvar del Cattipo, Cabezarados. 
Caracuel. Corral. Chillón. Guadalmez, Los PozUelos de ' Calatra
va. Saceruela, Valdemanco y Villamallor. 

Con capitalidad en Valdepeñas. 

Zona de Valdepeñcs 

Con capitalida d en Valdepeñas. 
Ayuntamientos que la integran: Valdepeñas, Almura,dlel. Cas

tellar de Santiago. Moral de Calatrava. Santa Cruz de Mudela. 
Torrenueva y Viso del Marqués. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 par ¿a qU/$ se r~or
ganizan las zonas recaudatarias de la pr()Vincia de 
Toledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ae reorganización de las zonas 
r~caudatorias de la J;lrovincia de Toledo. tramitado en la forma 
dIspuesta por el artlculo 21 del Estatuto de Recaudación. 

E;ste Ministerio, en uso de la facultad ií.Ue le confiere el 
articulo 13-3'.° del Estatuto de Recaudación y conformándose 
con 10 propuesto por esa Dirección General. ha. tenido a bien 
disPoner: 

Primero.-Que el territorio de dicha provincia se divida. a 
efectos del servicio de recaudación, en seis zonas. constituidas 
cada una por los Municipios que se indican en la adjunta rela
ción. y cuya denominación es la siguiente: Toledo-capital, Ocaña. 
Orgaz. Quintanar de la Orden. Talavera de la Reina y Torrijos. 

Segudo.-Que la capitalidad de dichas zonas se fije en las 
poblaciones que les dan nombre, .salvo la zona de Orgaz. que 
la tendrá en Mora de Toledo. 

Tercero.-Que esta reorganización se implante a medida que 
se produzcan las vacantes de las zonas declaradas á extinguir. 
las cuales se irán refundiendo en aquellas donde radique la 
capitalidad de las zonas reorganizadas. 

Cuarto.-Que la clasificación en categorias de cada una de 
las zonas no se señalará, con carácter definitivo, hasta que 
comprendan todos los Ayuntamientos que en esta reorganización 
se les asignan, aplicándose, mientras tanto, la que provisional
mente corresponda al Importe del promedio de sus cargos efec
tivos 

Quinto.-Se declaran a extinguir las zonas de Escalona, 
Illescas, Lillo, Ma,dridejos, Navahermosa y Puente del Arzobispo. 

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos a.fios. 
Madrid, 27 de junio de 1008. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RelaCión a que se refiere la Orden anterior 

Zona de Toledo-capital 

Con capital1dad en Toledo. 
Ayuntamiento que la constituyen: 
Alameda de la Sagra. Añover de Tajo, Argés, Bargas, Borox, 

Burguillas de Toledo, Cabafias de la Sagra, Carranque, Casas. 
buenaS, Casarrubios del Monte. Ced1ll0 del Condado, CObeja, 
Cobisa, Cuerva, Ohozas de Canales, Esquivias, Gálvez, Guada
mur. Hontanár, Illeseas, Layos, Lom1nchar, Magán, Menasalbas, 
Ml'lcejón, Nambroca, Navllhermosa. Navaluc1ll08 (Los), Nuh:lIm
cia de la Sagra, 011as del Rey, palomeque, Pn.ntoja, Polán. 
Pulgar, Recas, Seseña, San Martfn de M'Qntll.lbáb., San Pablo 
de los Montes, Toledo, Totanés, Ugena, vil.lmoJ8.ÜO, Ventas con 
Pefia Aguilera, Ventas de Retamoso. V1llaluenga de la Bagra, 
Villaseca de la Sagra, Viso de 811.n Juan cmn, Yeles, Yuncler, 
Yunclillos y Yuncos. 

Zona de Ocaña 

Con capitalidáid en Ocaña. 
Ayuntamientos que comprende: 
Cabañas de Yepes, Ciruelos. Dosbarrios Guar<:lia (La), HUer

ta de Valdecarábanos, Lillo, NOblejas, Ocafia, Ontígola con Oreja, 
Santa Oruz de la Zarza. Tembleque, Villamuelas, Villarrubia de 
Santiago, Vi1lasequilla de Yepes, Villatobas y Yepes. 

Zona de Orgaz 

Con capitalidad en Mora de Toledo. 
Ayuntamientos que la ~ntegran: 
Ajofrin, Almonacid, Camufias, Consuegra, Chueca, Madride

jos, Man~aneque. Marjaliza, Mascaraque, Mazarambroz, Mora 
de Toledo, Orgaz con Arisgotas, Sonseca, Turleque. Urda, Villa
franca de los Caballeros. Villaminaya, V1llanueva de Bogas y 
Yébenes (Los) 

Zona de Quintanar de la Orden 

Con capitalidad en Qulntanar de la Orden. 
Ayuntamientos que la constituyen: 
Cabezamesada, Corral de Almaguer, El Romeral, li:l Toboso, 

Miguel Esteban, Puebla de Almoradiel, Quero. Qulntanar de 
la Orden, VilIacañas. Villa de Don Fadrique y Villanueva ' de 
Alcardete 

Zona de Talavera de la Reina 

Con capitalidad en Talavera de la Rema. 
Ayuntamientos que la integran: 
Alcañiz, Alcaudete de la Jara, Alcolea de Tajo, Aldeanueva 

de Barbarroya. Aldeanueva de San Bartolomé, Almendral de 
la Cañada. Azután, Buenaventura, Belvi~ de la Jara, Calera 
y Chozas, Caleruela. Calzada de Oropesa. Campillo de la Jara, 
Cardiel de los Montes. Castillo de Bayuela. Caz alegas. Cebolla 
y Mañosa, Cerralbos (Los), Cervera de los Montes, Espinaso 
del Rey. Estrella (La), Gamonal. Herencia (Las), Herreruela 
de Oropesa, HiI;lOjosa de San Vicente, Iglesuela, Illán de Vacas, 
Lagartera. Lucillos. Malpica de Tajo, Marrupe, Mejorade,. Mohe
das de la Jara, Montearagón. Montesclaro, Nava de Ricomalillo, 
Navalcán. Navalmoralejo, Navalmorales (Los) Navamorcuende. 
Noez, Oropesa y Corchuela, Parrillas, Pepino. Pueblanueva, 
Puente del Arzobispo. Puerto de San Vicente. Retamoso, Roble
do del Mazo, San Bartolomé de las Abiertas. San Martln de 
Pusa, San Román de los Montes. Santa Ana de Pusa, Sartajada., 
Segurilla. Sevillejit de la Jara, Sotlllo de 1M Pal9mas. TalaverlL 
de la Reina. Torralba de Oropesa, Torrecilla de la Jara, TOrrico, 
Valdeverdeja. Velada, Ventas de San JUlián. VlllateJo de Mon
talbán y Real de San Vicente. 

Zona de Torrijos 

Con capitalidad en Torrijos. 
Ayuntamientos que comprende: 
Albarreal de Tajo, Alcabón, Aldeaencabo de Escalona, Alm()

rox, Arcicóllar, BarcIence, Barujón, Camarena. Camarenllla Car
mena, Carpio de Tajo, Carriches. Casar de Escalona, eaúdllla, 
Domingo Pérez, Erustes, Escalona. Escalonilla. Fuensalida. Gar
Ciotún, Gerindote, Huecas. Hormigos. Maqueda. Mata (La). Mén
trida, Mesegar, Nombela, Novés, Nufio Gómez, Otero, Paredes 
de Escalona, Pelahustán, Portillo, Puebla de Montalb{¡n Quls
mondo, Rielves, Santa Cruz de Retamar. Santa Olalla,' Torre 
de Esteban Hambrán (La) , Torrijos, Val de Santo Domingo y 
Villamiel. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se reor
ganiza la demarcación de las zonas recaudatorias 
tercera y novena de la capital de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promOVido para reorganizar 
.las zonas tercera y novena de la capital de Barcelona 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto' por esa 
.Dirección General y en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 13, número tercero. del vigente Estatuto de Recauda
ción, se ha servido disponer: 

Primero.-La demarcación de la zona tercera de la capital 
de Barcelona estará formada por el perimetro del término mu
nic~pal de la misma que, partiendo del centro del puerto, con
tinua por plaza de Antonio López, Vía Layetana hasta plaza 
de Urquinaona (números pares), plaza de Urquinaona (porción 
comprendida entre Vía Layetana y ronda de San Pedro) ronda 
de San Pedro (números pares, desde el 22 al final), avenida 
de Vilanova (números pares hasta el 16), calle de Rlbas (nú
meros pares) hasta paseo del Emperador Carlos l , paseo del 
Emperador Carlos 1 (números impares) hasta confluencia con 
avenida de la Meridiar.a. avenida de la Meridiana hasta fe
rrocarril de Barcelona a Gerona por Granollers, lado derecho 
del ferrocarril hasta avenida de José Antonio, calle Escultores 
Claperós, ronda de San Martín, lado derecho del ferrocarril 
Barcelona-Gerona hasta el límite del término municipal de Bar
celon.a y límite del término muniCipal hasta la costa del mar 
Mediterráneo. 

Segundo.-La demarcación de la zona novena comprenderá 
el perimetro formado por los puntos y ejes de calzadas siguien
tes: Limite del término municipal de Barcelona en su confluen
cia con el ferrocarril de Barcelona a Gerona, lado izquierdo de 
la vía del ferroca.tri.l hasta paseo del Emperador Carlos 1, pa
seo del Emperador Carlos 1, calle de Ribas hasta calle de 

. Sicilia, avenida de José Antonio, calle de Nápoles, avenida de 
San Antonio Maria Claret 'torrente Mariné, calle dé Cerdeña, 
Torrente Carmelo. Gran Vista, caI1e de AgUdells, pasaje ViiI!. 
Rosell, calle del Tajo y limite del término municipal. . 

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios, 
Madrid, 27 de junio de 1008. 

ESPINOSA SAN MARTlN 

Ilmo. Sr. Director general' del Tesoro y Presupuest08. 


